
 

 

 

 

• Apariencia Física 

• Cultura 

• Discapacidad 

• Idioma 

• Género 

• Sexo 

• Edad 

• Embarazo 

• Estado Civil o Conyugal 

• Religión 

• Opiniones 

• Origen Étnico o Nacional 

• Preferencias Sexuales 

• Situación Migratoria

• Condición Social, Económica, de Salud o Jurídica 

POLÍTICA DE IGUALDAD LABORAL 

Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 

INTEGRALES 

Queda ESTRICTAMENTE PROHIBIDA cualquier forma de maltrato, 

violencia y segregación de las autoridades de las Administraciones 

Portuarias Integrales hacia el personal, así como al público usuario por 

las siguientes razones: 


